
cÉDULA DE NoTIFICACIÓN PoR ESTRADOS

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POLíTICO_ ELECTORALES
DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEEH-JDC-039/2024

PROMOVENTE: V. J. L

AUTORIDAD RESPONSABLE: LUIS
ANTONIO MONTIEL CASTELAN
PRESIDENTE MUNICIPAL DE
EPAZOYUCAN, HIDALGO Y OTROS

Pachuca de Soto, Hidalgo, a cuatro de abril del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372, 374,375, 376 inciso b, segundo pánafo y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martinez Lechuga de

fecha tres de abril del presente año, en el expediente al rubro citado, el Actuario hace

constar que siendo las once horas con treinta minutos del día en que se actúa, se

NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, CN CI PTESENTE

juicio, a través de cédula que se fija en los ESTRADoS FíSICOS Y ELEGTRÓNICOS

de este H. Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando cedula de notificación y

copia simple del referido proveído. DOY FE
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Pochuco de Soto, Hidolgo, o 03 tres de obril de 2024 dos mil

veinticuotror.

Se do cuento del oficio, suscrito por Glorio Adylenne Y ózquez Huizor, en

su cqrócter de Directoro de Recursos Humonos del Ayuntomiento de

Epozoyucon, Hidolgo, recibido en lo Oficiolío de Portes de este Tribunol el 03

tres de obril, constonte en dos fojos, ocompoñodo de lo siguiente

documentoción: l) Copio certificodo de lo credenciol poro votor perteneciente

o Glorio Adylenne Vózquez Huizor, expedido por el Instituto Nocionol Electorol,

constonte en uno fojo;2) Copio certificodo del nombromiento poro desempeñor

el corgo de Directoro de Recursos Humonos o fovor de Glorio Adylenne Vózquez

Huizor, constonle uno fo.io; 3) Origlnol de lo cédulo de notificoción de fecho 25

veinticinco de mozo, suscrito por Glorio Adylenne Vózquez Huizor en su corócter

de Direcloro de Recursos Humonos de Epozoyucon, Hidolgo, constonte en uno

fojo;4) copio certificodo de uno imogen impreso o color, constonte en uno foio;

5) Originol de lo cédulo de retiro de fecho 28 veintiocho de mozo, suscrito por

Glorio Adylenne Vózquez Huizor en su corócier de Directoro de Recursos

Humonos de Epozoyucon, Hidolgo, constonle en uno fojo; ó) Copio certificodo

de uno imogen impreso o color, consionie en uno fojo; 7) originol del oficio

número uJÉt2312024, de fecho 02 dos de obril, el cuol conliene el informe

circunstonciodo suscrito por Glorio Adylenne Vózquez Huizor en su corócter de

Directoro de Recursos Humonos de Epozoyucon, Hidolgo, constonte en dos fojos.

Asimismo se do cuenlo del oficio, suscrito por Morío Eugenio Rivero lslos,

en su corócter de Presidento de lo comisión de Hociendo del municipio de

Epozoyucon, Hidolgo, recibido en lo oficiolío de Portes de este Tribunol el 03

tres de obril, constonte en dos fojos, ocompoñodo de lo siguienle

documentoción: l) copio certificodo de lo credenciol poro votor perteneciente

o MorÍo Eugenio Rivero lslos, expedido por el lnstiluto Nocionol Electorol,

conslonte en uno fojo;2) copio certificodo de lo constoncio de Moyorío o fovor

de MorÍo Eugenio Rivero lslos, constonte uno fojo; 3) Originol de lo cédulo de

notificoción de fecho 25 veinticinco de mozo, suscrito por Morío Eugenio Rivero

lslos en su corócter de Presidento de lo Comisión de Hociendo del

l Todas las fechas de aquí en adelante corresponden al año dos mil ve¡nticuatro, salvo que se aclare lo

contrario.
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Ayunlomiento de Epozoyucon, Hidolgo, constonte en uno fojo; 4) Copio

certificodo de uno imogen impreso o color, constonte en uno fojo;5) Originol de

lo cédulo de retiro de fecho 28 veintiocho de mozo, suscrito por Morío Eugenio

Rivero lslos en su corócter de Presidento de lo Comisión de Hociendo del

Ayuntomiento de Epozoyucon, Hidolgo, constonte en uno fojo; ó) Copio

certificodo de uno imogen impreso o color, consfonte en uno fojo; 7) Originol del

oficio número UJE/22/2024, de fecho 02 dos de obril, el cuol contiene el informe

circunstonciodo suscrilo por MorÍo Eugenio Rivero lslos en su corócter de
Presidento de lo Comisión de Hociendo del municipio de Epozoyucon,

Hidolgo, consionte en dos fojos; 8) Copio simple del Acto de lo primero Sesión

Ordinorio del Ayuntomiento de Epozoyucon, Hidolgo, constonte en ocho fojos.

Visto lo cuento que ontecede, con fundomento en lo dispuesto por los

ortículos 24 frocción lY , y 99 inciso c frocción lV de lo constitución político del
Estodo de Hidolgo; | ,343, 344, 345, 346 frocción tV, 348, 349 , 352, 3SS, 362, 433

y 434 del Código Eleclorol del Estodo de Hidolgo; y 1, 17 frocción l, 21 , 2g

frocción ll y v,98 ol 100 del Reglomento lnierno del Tribunol Electorol del
Estodo de Hidolgo; SE ACUERDA:

SEGUNDo. Se tiene o los outoridodes responsobles Morío Eugenio Rivero

lslos en su corócler de Presidenlo de lo comisión de Hociendo y Glorio
Adylenne Vózquez Huizor en su corócler de Dhecloro de Recursos Humonos,

ombos del Ayunlomienlo de Epozoyucon, Hidolgo, dondo cumplimiento o lo
ordenodo en el punto QUINTO del proveído de fecho 0l uno de obril.

TERcERo. Téngose o los outoridodes responsobles Morío Eugenio Rivero lslos

en su corócler de Presidenlo de lo comisión de Hociendo y Glorio Adylenne
vózquez Huizor en su corócter de Direcloro de Recursos Humonos, ombos del

Ayunlomienlo de Epozoyucon, Hidolgo, señolondo como domicllios poro oír y

recibir notificociones en esfo ciudod, los precisodos en sus informes

c irc u nsto nc iodos.

Por lo onterior, se ordenq que los notificociones subsecuentes de corócter
personol, se reolicen en los domicilios señolodos por los ouforidodes responsobles.
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PRIMERO. Agréguese o los outos, los documentoles de cuento, poro que
surton los efeclos legoles conducentes.



TEEH-JDC-039/2024

Por cuonto hoce o que los outoridodes señoloron como medio poro recibir

notificociones cuentos de correos electrónicos porticulores, no ho lugor o

ocordor de conformldod dlchos correos, ol no encontrorse opegodos o lo
dispuesto por el Reglomenlo lnterno del Tribunol Electorol del Estodo de Hidolgo.

CUARIO. Notifíquese o los Porte conforme o derecho corresPondo Y

cúmplosez.

Así lo ocordó y firmó

Hidolgo Roso Amporo

str do del Tribunol Eleclorol del Estodo deMqgi
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2 De conformidad con lo dispuesto en los artícu los 372, 37 4,375, 377 ,378 y 379 del Códi8o Electoral del Estado

de Hidalgo.
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No obstonte, se les hoce de su conocimiento que existe lo posibilidod de

que los nolificociones derivodos del presente luicio se reolicen o irovés de coneo

elechónlco lnstlluclonol, poro lo cuol deberón ingresor o lo siguiente ligo

httos://www.leeh.oro.mx/oortol/index.php/sislemo-de'nolificociones'

elechonicos con lo finolidod de que les seon generodos los correspondientes

cuentos de correos electrónicos. En coso de que reolicen el trómite señolodo o

en el supuesto de que yo cuenten con los respectivos correos institucionoles,

deberón informorlo o este Tribunol o trovés de un escrito presentodo onte

oficiolío de portes de este órgono jurisdiccionol o o trovés del correo electrónico

oficioliodeporles@leeh.oro.mx
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Pachuca de Soto H¡dalgo, a cuatro de abril del dos mil veinticuatro, con fundamento

en los articulos 372,374,375,376 incisob, segundo párrafoy 377 del Código Electoral

del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo y

en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada del rribunal
Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga de fecha tres de

abril del presente año, en el expediente al rubro citado, el suscrito Actuario ASIENTA

LA RAZÓN de qué, siendo las once horas con treinta minutos del día en que se

ACIúA, SE NOTIFICÓ A LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, EN EI

presente expediente, a través de cédula que se fijó en ESTRADOS FíSICOS y
ELEcTRÓNlcos de este H. Tribunal Electoral del Estado de Hidatgo, céduta de

notificación y copia simple del referido proveído, para los efectos legales conducentes.
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